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Calarcá, Quindío, trece de julio de dos mil veintiuno. 
Rdo. 2017-00216 
Int. 895. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º., e inciso final del 
artículo 500 del Código General del Proceso, de la rendición de cuentas 

presentadas por el señor secuestre GERARDO TORRES BARRETO, dentro 
del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR del señor SEBASTIAN 
PEÑARANDA CASTRO, en contra de los señores PATRICIA CASTILLO 

BOTELLO y otros, se dispone correr traslado a las partes por el término de 
diez (10) días, para los fines que estimen pertinentes. 

 
 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

GERMAN DUQUE NARANJO 

JUEZ. 

 

 

 

Clg 
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